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SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. Regula los requisitos que deben reunir 
los equipos marinos destinados a ser embarcados en los buques, en aplicación de 
la Directiva 96/98/CE (LCEur 1997\359), modificada por la Directiva 98/85/CE 
(LCEur 1998\3672) 
 
Texto:  
 
La Directiva 96/98/CE, del Consejo, de 20 de diciembre (LCEur 1997, 359), 
modificada por la Directiva 98/85/CE, de la Comisión, de 11  de noviembre (LCEur 
1998, 3672), establece unas reglas comunes para la aplicación uniforme de las 
normas internacionales existentes sobre equipos marinos destinados a ser 
embarcados en buques, en orden al cumplimiento de normas de seguridad y 
expedición de certificado de seguridad, de acuerdo con las normas de ensayo 
elaboradas por los Organismos internacionales de normalización y por la 
Organización Marítima Internacional (OMI).  
De esta forma, se armoniza la aplicación de las normas de la OMI para la 
aprobación de equipos marinos, mediante el empleo de criterios uniformes y 
obligatorios de las normas internacionales de ensayo, con el objeto de aumentar 
la seguridad en la mar y prevenir la contaminación marítima.  
Para ello, se determinan los equipos marin os incluidos en su ámbito de 
aplicación, cuya presencia a bordo es exigida por los convenios internacionales, 
así como los procedimientos de evaluación de los citados equipos para su 
aprobación por los Estados miembros y los requisitos para la expedición d e los 
correspondientes certificados de seguridad. Se regulan igualmente los requisitos 
esenciales que deben reunir, así como su régimen de designación, los organismos 
competentes para la evaluación de la conformidad. Finalmente, establece la 
exigencia, características y condiciones del marcado "CE" de estos equipos.  
Por su lado, la Ley 27/1992, de 24 de noviembre (RCL 1992, 2496, 2660), de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, establece en su artículo 6 la 
consideración de Marina Mercante de las acti vidades de ordenación y control de 
la flota civil española, de seguridad marítima, de seguridad de la navegación y 
de la vida humana en la mar, de inspección técnica y operativa de buques y de 
protección del medio ambiente marino; y reconoce, en su artícul o 74, entre los 
objetivos de la política de Marina Mercante en el marco de las competencias 
asignadas a la Administración General del Estado en el artículo 149.1 de la 
Constitución (RCL 1978, 2836; ApNDL 2875), los de tutela de la seguridad 
marítima de la navegación y de la vida humana en la mar, y de protección del 
medio ambiente marítimo. Asimismo, el artículo 86.5 de la citada Ley establece 
la competencia del Ministerio de Fomento para la ordenación y ejecución de 
inspecciones y controles técnicos, de se guridad y de prevención de la 
contaminación de los buques españoles, e incluye en el ámbito de dicha 
ordenación e inspección las aprobaciones y homologaciones de los aparatos y 
elementos del buque; finalmente, el precitado artículo prevé la posibilidad de 
que la realización efectiva de las inspecciones y controles antes señalados 
puedan efectuarse a través de entidades colaboradoras en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
En consecuencia, se hace preciso adaptar la normativa española a lo es tablecido 
en la citada Directiva 96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE, y regular 
los requisitos que deben reunir los equipos marinos destinados a ser embarcados 
en buques, así como la comercialización y puesta en servicio de dichos equipos.  
En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 
de mayo de 1999, dispongo: 



CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
Artículo 1.Objeto. 
Este Real Decreto tiene por objeto aumentar la seguridad en la mar y prevenir la 
contaminación marítima mediante la aplicación uniforme, con arreglo a los 
criterios regulados en el mismo, de los instrumentos internacionales indicados 
en el artículo 2 a los equipos marinos  del Anexo A que se hayan de embarcar en 
buques en los que sea competente la Administración marítima, bien directamente o 
bien a través de entidades colaboradoras, para la expedición de certificados de 
seguridad y garantizar la libre circulación de dicho e quipo dentro de la Unión 
Europea. 
Artículo 2.Definiciones. 
A efectos de este Real Decreto se entenderá por:  
a) Procedimientos de evaluación de la conformidad: los procedimientos 
establecidos en el artículo 9 y en el Anexo B de este Real Decreto.  
b) Equipo: los dispositivos especificados en los Anexos A.1 y A.2 que se deben 
encontrar a bordo de un buque para ser utilizados de conformidad con los 
instrumentos internacionales o que se puedan embarcar voluntariamente para su 
uso, aprobados por la Administración de acuerdo con los instrumentos 
internacionales. 
c) Equipo de radiocomunicaciones: el equipo prescrito en Capítulo IV del 
Convenio SOLAS (1974) (RCL 1980, 1335 y RCL 1983, 524; ApNDL 8686), en su 
versión vigente el 1 de enero de 1999, y un aparato te lefónico bidireccional de 
ondas métricas para embarcaciones de supervivencia, prescrito por la regla 
III/6.2.1 de dicho Convenio. 
d) Convenios internacionales: 
1º El Convenio Internacional sobre Líneas de Carga de 1966 (LL66) (RCL 1968, 
1450, 1846 y RCL 1982, 2287; NDL 19396; ApNDL 8683). 
2º El Convenio sobre Reglas Internacionales para Prevenir Colisiones en el Mar 
de 1972 (COLRCG/COLREG). 
3º El Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques de 
1973 (MARPOL) (RCL 1984, 2452; ApNDL 8627). 
4º El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 
1974 (SOLAS), junto con los protocolos y enmiendas a dichos convenios vigentes 
el 1 de enero de 1999. 
e) Instrumentos internacionales: los convenios internacionales y l as 
resoluciones y circulares de la Organización Marítima Internacional (OMI) que 
les sean de aplicación, así como las normas internacionales de ensayo 
correspondientes. 
f) Marcado de conformidad: el símbolo al que se refiere el artículo 10, 
reproducido en el Anexo C. 
g) Organismo notificado: el organismo competente para la evaluación de 
conformidad, designado por la Dirección General de la Marina Mercante, al amparo 
de lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de este Real 
Decreto. 
h) Entidad colaboradora: entidades privadas reconocidas y autorizadas por la 
Dirección General de la Marina Mercante para que en su nombre realicen las 
inspecciones y controles que expresamente se les habilite. 
i) Embarcar: instalar o colocar a bordo de un buque.  
j) Certificados de seguridad: los certificados expedidos por la Administración o 
en su nombre con arreglo a los convenios internacionales.  
k) Buque: cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con o sin 
desplazamiento, apto para la navegación, sujetos a los convenios internacionales 
pertinentes. 
Quedan excluidos en todo caso los buques afectos a la Defensa Nacional, los de 
la Armada Española y auxiliares de la misma y los que gocen de un régimen 
especial. 
l) Buque comunitario: todo buque respecto del cual se expidan, por parte de los 
Estados miembros o en su nombre, certificados de seguridad con arreglo a los 
convenios internacionales. Esta definición no i ncluye los casos en los que la 



Administración de un Estado miembro expida un certificado para un buque previa 
solicitud de la Administración de un tercer país.  
m) Buque nuevo: todo buque cuya quilla haya sido colocada o cuya construcción se 
halle en fase equivalente el 17 de febrero de 1997 y fechas posteriores. A 
efectos de esta definición se entenderá por "fase de construcción equivalente" 
aquella en la que comience la construcción identificable como propia de un buque 
concreto o haya comenzado, respecto del buque de que se trate, la construcción, 
que suponga la utilización de no menos de 50 toneladas del total estimado de 
material estructural o de un 1 por 100 de dicho total, si este segundo valor es 
menor. 
n) Buque existente: todo buque que no sea un b uque nuevo. 
ñ) Normas de ensayo: las normas fijadas por alguno o algunos de los siguientes 
organismos: 
1º La Organización Marítima Internacional (OMI).  
2º La Organización Internacional de Normalización (ISO).  
3º La Comisión Electrotécnica Internacional  (CEI/IEC). 
4º El Comité Europeo de Normalización (CEN).  
5º El Comité Europeo de Normalización Electrónica (CENELEC), y  
6º El Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI).  
vigentes el 1 de enero de 1999 y establecidas de conformidad con lbs  
correspondientes convenios internacionales y resoluciones y circulares de la OMI 
para definir los métodos de ensayo y los resultados de los ensayos, 
exclusivamente en la forma que se menciona en el Anexo A.  
o) Homologación: los procedimientos de evaluaci ón de conformidad del equipo 
producido, de acuerdo con las correspondientes normas de ensayo, y la expedición 
del correspondiente certificado. 
Artículo 3.Ambito de aplicación. 
Este Real Decreto se aplicará al equipo destinado para su utilización a bordo 
de: 
a) Los buques nuevos, situados o no dentro del territorio español en el momento 
de su construcción. 
b) Los buques existentes: que no llevaran previamente a bordo tal equipo, o en 
los que se sustituya el equipo que se llevara ya a bordo, excepto cuand o los 
convenios internacionales permitan otra cosa, independientemente de que el buque 
esté o no situado dentro del territorio español en el momento en que se embarque 
el equipo. 
Artículo 4.Certificados de seguridad.  
1. Para la expedición o renovación de  los certificados de seguridad la 
Administración marítima, o las entidades colaboradoras, en su caso, comprobarán 
que el equipo embarcado en buques españoles para los que haya expedido 
certificados de seguridad, cumple los requisitos de este Real Decreto.  
2. Con carácter previo a la entrega del certificado de seguridad, para los 
equipos de radiocomunicaciones se deberá expedir una licencia de explotación de 
estación de radio de conformidad con las disposiciones del Reglamento 
Internacional de Radiocomunicaciones. 
Artículo 5.Requisitos. 
1. El equipo especificado en el Anexo A.1, embarcado en buques españoles a 
partir del 1 de enero de 1999, deberá cumplir los requisitos del mencionado 
Anexo. 
2. La comprobación del cumplimiento por los equipos marinos de l os requisitos 
aplicables de los convenios internacionales y de las resoluciones y circulares 
de la OMI se realizará según las normas de ensayo correspondientes y por los 
procedimientos de evaluación de la conformidad indicados en el Anexo A.1. La 
homologación de los dispositivos del Anexo 1.1.A.1 que incluyan normas de ensayo 
CEI/IEC y ETSI se realizará de acuerdo con alguna de ellas, a opción de los 
constructores o de sus representantes autorizados establecidos en la Unión 
Europea. 
Artículo 6.Comercialización de equipos marinos. 
1. Para su comercialización en España o embarque a bordo de un buque español, el 
equipo especificado en el Anexo A.1 deberá llevar el marcado de conformidad o 



cumplir, en su caso, lo preceptuado en este Real Decreto. La Administra ción 
marítima expedirá o renovará los certificados relativos a dicho equipo.  
2. Cuando se compruebe, por una inspección u otros medios, que el equipo sujeto 
a este Real Decreto y especificado en el Anexo A.1 con marcado de conformidad, 
aun estando correctamente instalado, mantenido y utilizado con arreglo a su 
finalidad prevista, pueda poner en peligro la seguridad y salud de la 
tripulación, del pasaje o, en su caso, de otras personas o afectar al medio 
ambiente, la Administración marítima tomará las medid as cautelares necesarias 
para que dicho equipo sea retirado del mercado o prohibida o restringida su 
comercialización o su utilización a bordo de un buque para el que haya expedido 
certificado de seguridad. De dichas medidas se informará inmediatamente a l a 
Comisión y a los demás Estados miembros, indicando si el incumplimiento del Real 
Decreto se debe a: 
a) Inobservancia de los apartados 1 y 2 del artículo 5.  
b) Aplicación incorrecta de las normas de ensayo citadas en los apartados 1 y 2 
del artículo 5. 
c) Deficiencias de las propias normas de ensayo.  
3. Cuando se compruebe que un equipo incluido en el ámbito de aplicación de este 
Real Decreto lleve el marcado de conformidad sin cumplir los requisitos básicos 
de conformidad, la Administración marítima a doptará la resolución sancionadora 
que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, siendo 
informados de la misma la Comisión y los demás Estados miembros de l a Unión 
Europea. 
Artículo 7.Procedimientos de control.  
1. Los buques nuevos, independientemente de su pabellón, que no estén 
registrados en un Estado miembro de la UE y vayan a ser registrados en España 
serán sometidos a inspección por parte de la Admini stración marítima para 
comprobar que las condiciones efectivas de su equipo corresponden a los 
certificados de seguridad, cumplen las disposiciones de este Real Decreto y 
llevan el marcado de conformidad o equivalen, a juicio de dicha Administración, 
al equipo homologado con arreglo a este Real Decreto. Para ello, el armador debe 
suministrar a la Administración la lista de los equipos marinos que lleven el 
marcado de conformidad, y la de aquellos para los que se pide la equivalencia.  
2. Si el equipo no lleva el marcado de conformidad o la Administración considera 
que no es equivalente tendrá que ser sustituido.  
3. Cuando, de conformidad con este artículo, se considere que un equipo es 
equivalente, la Administración expedirá un certificado, que deberá acomp añar 
siempre al equipo y en el que constará la autorización para que el equipo pueda 
ser embarcado, así como toda restricción o disposición relativa a la utilización 
del equipo. 
4. En todo caso la Administración exigirá que el equipo de radiocomunicacione s 
no incumpla los requisitos del espectro radioeléctrico.  
5. La Administración marítima podrá realizar análisis y exámenes de muestras de 
los equipos que lleven el marcado de conformidad, comercializados en España, que 
aún no hayan sido embarcados, para comprobar su conformidad a lo establecido en 
este Real Decreto. Los gastos de los análisis y exámenes correrán a cargo de la 
Administración, cuando no sean los previstos en los módulos de evaluación de la 
conformidad contemplados en el Anexo B.  
6. Igualmente, cuando los instrumentos internacionales definidos en el artículo 
2 exijan ensayos de funcionamiento a bordo de los equipos que cumplan lo 
preceptuado en este Real Decreto, por razones de seguridad o de prevención de la 
contaminación, la Administración marítima podrá evaluar dichos equipos una vez 
instalados a bordo, siempre y cuando ello no suponga una duplicación de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad ya realizados. A tales efectos, 
la Administración marítima podrá requerir al fabricante  del equipo, o a su 
representante autorizado en la UE o al responsable de la comercialización, la 
presentación de los correspondientes informes de inspección y de los ensayos.  
CAPÍTULO II 
Evaluación de conformidad 



Artículo 8.Organismos competentes en lo s procedimientos de evaluación de 
conformidad. 
1. Para llevar a cabo los procedimientos de evaluación de la conformidad a los 
que se refiere el artículo 9, la Dirección General de la Marina Mercante, al 
amparo de lo establecido en el artículo 86.5 de la L ey de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, designará a los organismos competentes para la evaluación 
de la conformidad, y notificará a la Comisión Europea dichos organismos, 
especificando las tareas para las que hayan sido designados y los números d e 
identificación que previamente les haya otorgado la Comisión Europea.  
2. Para poder ser designado por las autoridades marítimas para llevar a cabo los 
procedimientos de evaluación de la conformidad de un equipo marino, todo 
organismo debe responder a los criterios enumerados a continuación. Al requerir 
de las autoridades marítimas dicha designación, los organismos deben presentar 
información completa y elementos de prueba que respondan a dichos criterios. La 
Administración marítima podrá requerir la inte rvención de un organismo externo 
imparcial para evaluar alguno de dichos criterios:  
a) Los organismos notificados deberán cumplir los requisitos de la serie EN 
45000. 
b) El organismo notificado será independiente y no estará controlado ni por los 
fabricantes ni por los proveedores. 
c) El organismo notificado deberá estar establecido en territorio de la Unión 
Europea. 
d) El organismo notificado deberá tener las cualificaciones, la experiencia 
técnica y el personal, que le permitan expedir homologaciones que cumplan lo 
dispuesto en este Real Decreto, así como garantizar un alto nivel de seguridad.  
e) El organismo notificado deberá estar en condiciones de facilitar 
conocimientos técnicos en cuestiones marinas.  
3. El organismo notificado debe mantener con la Administración marítima una 
relación de intercambio de información:  
a) El organismo notificado someterá a la Administración un procedimiento de 
intercambio de información. 
b) El organismo notificado comunicará a la Administración marítima toda la 
información pertinente a las certificaciones otorgadas, rehusadas o retiradas.  
c) La Administración marítima aprobará toda equivalencia, interpretación o 
exención permanente de una disposición de este Real Decreto antes de ser 
considerada por el organismo notificado. 
d) El organismo notificado informará a la Administración de todo cambio que 
sobrevenga en su organización y que pueda influir en las condiciones de su 
designación. 
4. El organismo citado y sus filiales:  
a) El organismo notificado podrá efectuar  evaluaciones de la conformidad para 
cualquier operador económico establecido dentro o fuera de la Unión Europea.  
b) Un organismo notificado podrá llevar a cabo evaluaciones en cualquier Estado 
miembro o en otro Estado no perteneciente a la Unión Europea,  utilizando los 
medios de que dispone en su lugar principal de actividad o con el personal de su 
filial en el extranjero. 
c) En el caso en que los procedimientos de evaluación de la conformidad los 
lleve a cabo una filial del organismo notificado, toda la  documentación 
relacionada con dichos procedimientos la expedirá el propio organismo notificado 
en su nombre, y no en nombre de la filial.  
d) La filial del organismo notificado que esté en otro Estado miembro podrá 
expedir documentos relativos a los proce dimientos de evaluación de la 
conformidad si es notificada por dicho Estado.  
5. La Dirección General de la Marina Mercante realizará, cada dos años como 
mínimo, bien directamente o bien a través de un organismo externo imparcial 
designado por ella, inspecciones sobre las actividades y funcionamiento de los 
organismos notificados, con objeto de verificar que siguen cumpliendo con los 
requisitos y condiciones que fueron exigidos para su reconocimiento.  
6. El incumplimiento por parte de los organismos notifi cados de cualquiera de 
los requisitos y condiciones acarreará la revocación de oficio de la 



autorización, informándose inmediatamente a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros de la resolución correspondiente.  
Artículo 9.Procedimiento de evaluación de conformidad. 
1. El procedimiento de evaluación de la conformidad que se detalla en el Anexo 
B, consistirá en: 
A) Con carácter previo a su comercialización, un examen CE de tipo (módulo B), 
debiendo quedar además el equipo sujeto a opción del fabr icante o su 
representante autorizado establecido en la Comunidad, a su evaluación de acuerdo 
con alguno de los módulos que se indican a continuación, siempre y cuando 
aparezcan referenciados en los equipos del Anexo A.1.  
a) Declaración CE de conformidad con el tipo (módulo C). 
b) Declaración CE de conformidad con el tipo (aseguramiento de calidad de la 
producción) (módulo D). 
c) Declaración CE de conformidad con el tipo (aseguramiento de calidad del 
producto) (módulo E). 
d) Declaración CE de conformidad con el tipo (verificación del producto) (módulo 
F). 
B) Aseguramiento CE completo de la calidad total (módulo H).  
2. Excepcionalmente, y cuando se trate de componentes de equipo fabricados 
individualmente o en pequeñas cantidades y no en serie o en gran escala, el 
procedimiento de evaluación de la conformidad podrá ser la verificación CE por 
unidad (módulo G). 
3. En todo caso la declaración de conformidad con el tipo se hará por escrito y 
contendrá la información especificada en el Anexo B.  
CAPÍTULO III 
Marcado de conformidad 
Artículo 10.Exigencias, características y condiciones del marcado de 
conformidad. 
1. El equipo a que se refiere el Anexo A.1, que estará conforme a los 
instrumentos internacionales pertinentes y fabricado con arreglo a los 
procedimientos de evaluación de la conformidad, deberá llevar el marcado de 
conformidad colocado por el fabricante o su representante autorizado establecido 
en la Unión Europea. 
2. El marcado de conformidad irá seguido del número de identificación del 
organismo notificado que haya realizado el procedimiento de evaluación de la 
conformidad, si dicho organismo ha participado en la fase de control de la 
producción, y de las dos últimas cifras del año en que se coloque el marcado. El 
número de identificación del organismo notificado deberá colocarse, bajo su 
responsabilidad, por el propio organismo o por el fabricante o su representante 
autorizado establecido en la Unión Europea.  
3. El modelo de marcado de conformidad será el que se reproduce en el Anexo C.  
4. El marcado de conformidad se colocará sobre el equipo o sobre su placa de 
forma que resulte visible, legible e indeleble durante todo el período 
previsible de vida útil del equipo. No obstante, cuando ello no sea posible o no 
esté justificado debido a la naturaleza del equipo, deberá colocarse en su 
embalaje, en una etiqueta o en un folleto.  
5. Queda prohibido la colocación de marcados o inscripciones que puedan inducir 
a error a terceros en relación con el significado o el diseño gráfico del 
marcado de conformidad. 
6. El marcado de conformidad deberá colocarse al final de la fase de producción.  
CAPÍTULO IV 
Procedimientos especiales 
Artículo 11.Equipos que incumplen los procedimientos de evaluación de la 
conformidad. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, en circunstancias 
excepcionales de innovación técnica, la Administración marítima podrá permitir 
que se embarquen equipos que no cumplan con los procedimientos de evaluación de 
la conformidad, si se comprueba mediante pruebas u otros medios, a satisfacción 
de la Administración marítima, que los citados equipos son, al menos, tan 
eficaces como el equipo que cumple con los procedimientos de evaluación de la 
conformidad. 



En todo caso, la Administración exigirá que el equipo de radiocomunicaciones no 
incumpla los requisitos del espectro radioeléctrico.  
Los procedimientos de pruebas no introducirán discriminaciones de ningún tipo 
entre los equipos fabricados en España y los equipos fabricados en otros Estados 
miembros. 
2. La Administración marítima expedirá para los equipos a los que sea aplicable 
el presente artículo, un certificado que deberá acompañar siempre al equipo y en 
el que constará la autorización de la Administración española para que el equipo 
pueda ser embarcado, así como toda restricc ión o disposición relativa a su 
utilización. 
3. Cuando la Administración marítima autorice el embarco en un buque español de 
equipo al que sea aplicable este artículo, deberá comunicar inmediatamente a la 
Comisión y a los demás Estados miembros los detall es de esa autorización, así 
como los informes de todas las pruebas, evaluaciones y procedimientos de 
evaluación de la conformidad pertinentes.  
4. Si un buque con equipo embarcado, en otro Estado miembro en las condiciones 
mencionadas en el apartado 1 del presente artículo, se registra en España, la 
Administración marítima podrá emprender las medidas necesarias, que podrán 
incluir ensayos y demostraciones prácticas, para asegurarse de que el equipo es 
al menos tan eficaz como otro equipo que cumple con los procedimientos de 
evaluación de la conformidad. 
Artículo 12.Autorizaciones temporales.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, por razones de ensayo o 
evaluación del equipo, la Administración marítima podrá autorizar el embarco de 
equipo que no cumpla los procedimientos de evaluación de la conformidad o que no 
entre dentro del ámbito de aplicación del artículo 11, únicamente si se dan las 
siguientes condiciones: 
a) Que la Administración expida un certificado que deberá acompañar siempre al 
equipo y en el que conste la autorización de la Administración española para que 
pueda ser embarcado, así como toda restricción o disposición relativa a su 
utilización. 
b) Que la autorización se limite a un corto período de tiempo.  
c) Que el equipo no se considere equivalente a un equipo que cumpla con los 
requisitos de este Real Decreto. Tampoco podrá utilizarse en sustitución de 
éste, que deberá permanecer a bordo en estado de funcionamiento y en condiciones 
de uso inmediato. 
2. En todo caso, la Administración exigirá que el equipo de radiocomunicación no 
incumpla los requisitos del espectro de radiofrecuencias.  
Artículo 13.Excepción a la homologación obligatoria.  
1. En circunstancias excepcionales, debidamente justificadas ante la 
Administración marítima, cuando un buque del pabellón español deba sustituir el 
equipo en un puerto situado fuera de la Unión Europea, en las que no sea posible 
por razones de tiempo, plazos o costes embarcar equipo sometido a homologación 
comunitaria, se podrá embarcar otro eq uipo de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
a) El equipo irá acompañado de documentos expedidos por un organismo reconocido 
equivalente a un organismo notificado si se ha celebrado entre la Comunidad y el 
correspondiente tercer país un acuerdo de reco nocimiento mutuo de tales 
organismos. 
b) En caso de que sea imposible cumplir lo dispuesto en el párrafo a) se podrá 
embarcar equipo que posea la documentación emitida por un Estado miembro de la 
OMI, que sea parte en los convenios pertinentes que certifi que su conformidad 
con arreglo a los requisitos de la OMI, siempre que se cumplan los dos párrafos 
siguientes. 
2. Se informará inmediatamente sobre la naturaleza y las características de ese 
equipo a la Administración marítima, que deberá cerciorarse lo a ntes posible de 
que el equipo a que se refiere el apartado 1, así como la correspondiente 
documentación relativa a los ensayos efectuados, cumple los requisitos 
pertinentes de los instrumentos internacionales y de este Real Decreto.  



3. En lo referente al equipo de radiocomunicaciones, la Administración General 
del Estado exigirá, de acuerdo con la normativa en vigor, que dicho equipo no 
incumpla los requisitos del espectro radioeléctrico.  
Disposición adicional primera.Aplicación normativa  
El equipo al que se refiere el artículo 3, a los efectos de garantizar su libre 
circulación, quedará exclusivamente sujeto a lo dispuesto en este Real Decreto.  
Disposición adicional segunda.Excepciones de aplicación de la Orden de 10 de 
junio de 1983 (RCL 1983, 2094; ApNDL 8778) 
No serán de aplicación a los equipos relacionados en el Anexo A.1 de este Real 
Decreto, así como aquellos otros que se vayan incorporando a dicho Anexo, las 
normas para la aprobación de los distintos elementos de que han de ir provistos 
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, recogidas en el Capítulo I, 
disposiciones generales, parte A, ámbito de aplicación, definiciones, etc., 
regla 2, del Anexo de la Orden de 10 de junio de 1983, sobre Normas 
complementarias de aplicación al Convenio i nternacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1974 y su Protocolo de 1978 (RCL 1981, 1044; ApNDL 8714), 
a los buques y embarcaciones mercantes nacionales, excepción hecha de las reglas 
propias del Convenio. 
Disposición adicional tercera.Designación de representantes de la Administración 
española 
Por la Dirección General de la Marina Mercante se designarán los representantes 
que por la Administración española deban formar parte del Comité contemplado en 
el artículo 18 de la Directiva 96/98 CE , del Consejo. 
Disposición adicional cuarta.Régimen transitorio de la homologación de equipos  
Los equipos no incluidos en el Anexo A.1 (esto es, los incluidos en el Anexo 
A.2, y los no incluidos en dichos Anexos y requieran homologación), así como los 
equipos a bordo de buques no sujetos a los Convenios internacionales 
pertinentes, seguirán homologándose y aprobándose según la normativa en vigor. 
No obstante lo anterior, dichos equipos se regirán por lo dispuesto en este Real 
Decreto en el momento en que se incluyan en el Anexo A.1 para los buques sujetos 
a los Convenios internacionales. 
Disposición transitoria primera.Excepción de aplicación normativa  
Este Real Decreto no se aplicará al equipo ya embarcado en la fecha de su 
entrada en vigor. 
Disposición transitoria segunda.Regulación de certificados  
1. Los certificados de aprobación y homologación de los equipos que figuran en 
el Anexo A.1, expedidos por la Administración marítima, caducarán el 1 de enero 
de 1999. Los equipos marinos fabricados a parti r de esta última fecha deberán 
llevar el correspondiente marcado de conformidad. No obstante, los equipos 
marinos aprobados y homologados antes del 1 de enero de 1999, podrán ser 
comercializados y embarcados en los buques durante el plazo de un año, a part ir 
de dicha fecha. 
2. Los certificados de aprobación y homologación expedidos por la Anexo A.1 
fabricados antes del 1 de enero de 1999, permitirán la comercialización y 
embarque de dichos equipos durante un plazo de dos años a partir del 1 de enero 
de 1999. 
3. Los certificados de aprobación y homologación expedidos por la Administración 
marítima, relativos a los equipos relacionados en el Anexo A.2 caducarán en la 
fecha indicada en los mismos, pudiendo ser renovados de acuerdo con las normas 
que les sean aplicables, excepto en el caso de que sean trasladados al Anexo A.1 
aplicándose en este supuesto lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de esta 
disposición transitoria. 
4. Los equipos de radiocomunicaciones que no cuenten con la marca CE, y que 
utilicen el espectro radioeléctrico (mediante enlaces hercianos o, en un punto 
de terminación de red), deberán estar en posesión del certificado de aceptación 
que regula el artículo 57 de la Ley de 11/1998, de 24 de abril (RCL 1998, 1056, 
1694), General de Telecomunicaciones, para ser embarcados y utilizados en los 
buques españoles. El certificado de aceptación será emitido de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio (RCL 
1996, 2342), por la Secretaría General de Comunicacion es del Ministerio de 
Fomento. 



Disposición derogatoria única.Derogación normativa  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto. 
Disposición final primera.Habilitación normativa  
Se autoriza al Ministro de Fomento para adecuar las condiciones técnicas de este 
Real Decreto cuando así resulte como consecuencia de la aplicación de normas de 
Derecho comunitario y para dictar, en el ámbito de su competencia, las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del mencionado Real 
Decreto. 
Disposición final segunda.Entrada en vigor  
Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 
ANEXOS  
ANEXO A.1 
Equipo para el que ya existen normas detalladas de ensayo en los instrumentos 
internacionales* 
ADEMÁS DE LAS NORMAS DE ENSAYO ESPECÍFICAMENTE MENCIONADAS, DIVERSAS 
DISPOSICIONES QUE DEBEN COMPROBARSE DURANTE EL EXAMEN DE TIPO (HOMOLOGACIÓN), 
CONFORME A LOS MÓDULOS DE EVALUACIÓN DE LA C ONFORMIDAD DEL ANEXO B, FIGURAN EN 
LAS PRESCRIPCIONES APLICABLES DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES Y LAS 
RESOLUCIONES Y CIRCULARES PERTINENTES DE LA OMI  
1. Dispositivos de salvamento  
   
Número 
Denominación del  
equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Reglas aplicables del SOLAS 74, en su versión enmendada, y resoluciones y 
circulares pertinentes de la OMI1 
Normas de ensayo2 
Módulos de evaluación de la conformidad  
 
 
 
 
 
B+C 
B+D 
B+E 
B+F 
  G   
  H 
A.1/1.1 
Aros salvavidas 
Regla III/4 
Regla III/7.1 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.2 
Luces indicadoras de posición de dispositivos de salvamento 
Regla III/4 
Regla III/7.1.3, III/22.3.1, III/32.2.2 & III/34, Resolución de la OMI MSC 
48(66) 
Resolución de la OMI A.689(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 



X 
X 
X 
 
 
A.1/1.3 
Señales fumígenas de funcionamiento automá tico de aros salvavidas 
Regla III/4 
Regla III/7.1 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.4 
Chalecos salvavidas 
Regla III/4 
Regla III/7.2 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66) 
Resolución de la OMI A.689(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66), 
EN 394, EN 396 + A1, EN 399 + A1 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.5 
Trajes de inmersión y trajes de protección contra la intemperie  
Regla III/4 
Regla III/7.3 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.6 
Trajes de inmersión y trajes de protección contra la intemperie clasificados 
como chalecos salvavidas 
Regla III/4 
Regla III/7.3 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.699(17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.7 
Ayudas térmicas 
Regla III/4 
Regla III/22.4, III/32.3 & III/34, Resolución de la OM I MSC 48(66) 
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 



 
A.1/1.8 
Cohetes lanzabengalas con paracaídas (pirotécnica)  
Regla III/4 
Regla III/6.3 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
X 
 
 
A.1/1.9 
Bengalas de mano (pirotécnica) 
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66 ) 
 
X 
 
X 
 
 
A.1/1.10 
Señales fumígenas flotantes (pirotécnica)  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
X 
 
 
A.1/1.11 
Aparatos lanzacabos (pirotécnica) 
Regla III/4 
Regla III/18 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
X 
 
 
A.1/1.12 
Balsas salvavidas inflables 
Regla III/4 
Regla III/21, III/31 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66) 
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
 
 
 
A.1/1.13 
Balsas salvavidas rígidas 
Regla III/4 
Regla III/21, III/31 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  



 
X 
 
 
 
 
A.1/1.14 
Balsas salvavidas de autoadrizamiento automático  
Regla III/4 & III/26.2.4 
Regla III/26.2 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), IMO Circ. MSC./809  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66) y 
Apéndice de Circ. MSC./809(3) 
 
X 
 
 
 
 
A.1/1.15 
Balsas salvavidas reversibles con capota abatible  
Regla III/4 & III/26.2.4 
Regla III/26.2 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66) , IMO Circ. MSC./809 
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66) y 
Apéndice de Circ. MSC./809(3) 
 
X 
 
 
 
 
A.1/1.16 
Medios de zafa para balsas salvavidas (unidades de destrinca hidrostática)  
Regla III/4 
Regla III/13.4 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), IMO Circ. MSC./811  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.17 
Botes salvavidas 
Regla III/4 
Regla III/21, III/31 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66) 
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
 
X 
 
A.1/1.18 
Botes de rescate rígidos 
Regla III/4 
Regla III/21, III/31 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modif icada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
 



X 
 
A.1/1.19 
Botes de rescate inflados 
Regla III/4 
Regla III/21, III/31 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
 
X 
 
A.1/1.20 
Botes de rescate rápidos 
Regla III/4 & III/26.3.1 
Regla III/26.3 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), IMO Circ. MSC./809  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66) y 
Apéndice de Circ. MSC./809(3) 
 
X 
 
 
X 
 
A.1/1.21 
Dispositivos de puesta a flote con tiras y un chigre  
Regla III/4 
Regla III/23, III/33 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/1.22 
Dispositivos de puesta a flote por zafa hidrostática para embarcaciones de 
supervivencia 
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.23 
Dispositivos de puesta a flote por caída libre para botes salvavidas  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
 
 
 
X 
 
A.1/1.24 
Dispositivos de puesta a flote de balsas salvavidas  



Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/1.25 
Dispositivos de puesta a flote de botes de rescate rápidos 
Regla III/4 & III/26.3.2 
Regla III/26.3 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), IMO Circ. MSC./809  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66) y 
Apéndice de Circ. MSC./8093 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.26 
Medios de zafa para botes salvavidas, botes de rescate y balsas salvavidas que 
se ponen a flote con una o varias tiras  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.27 
Sistemas de evacuación marinos 
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
 
 
X 
 
A.1/1.28 
Medios de rescate 
Regla III/4 
Regla III/26.4 & III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), IMO Circ. MSC./810  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66), 
Circ. MSC./810 (Sección 3) 
 
X 
 
 
 
 
A.1/1.29 
Escalas de embarco 
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66) 
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  



 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.30 
Materiales reflectantes 
Regla III/4, 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48/66)  
Resolución de la OMI A.658 (16) Anexo2  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.31 
Aparato bidireccional de ondas métricas para embarcación de supervivencia  
Regla III/4 
Regla III/6.2.1, Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la OMI A.809 
(19), Resolución de la OMI A.813 (19)  
ETS 300 162, ETS 300 225, EN 300, 828, EN 60945; IEC 61097-12, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/1.32 
Respondedor 9GHz SAR (SART) 
Regla III/4, IV/14 & X/3 
Regla III/6.2.2, IV/7.1.3, X/3, Resolución de la OMI A.530 (13), Resolución de 
la OMI A.694 (17),Resolución de la OMI A.802 (19 ), Resolución de la OMI A.813 
(19), ITU-R M.628-2 
EN 61097-1, EN 60945-3; IEC 61097-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/1.33 
Reflector de radar para botes salvavidas y botes de rescate  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.384(X), EN 8729; ISO 8729  
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/1.34 
Compás para botes salvavidas y botes de rescate  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
ISO 613, ISO 10316 
 
X 
X 



X 
X 
 
A.1/1.35 
Equipo portátil de extinción de incendios para botes salvavidas y botes de 
rescate 
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66), Resolución de la OMI A.602(15)  
EN 3-1/A1, 3-2, 3-3, 3-4, 3-5, 3-6 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.36 
Máquina de propulsión de bote salvavidas  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/1.37 
Máquina de propulsión de bote de rescate  
Regla III/4 
Regla III/34, Resolución de la OMI MSC 48(66)  
Resolución de la OMI A.689 (17) modificada por Resolución de la OMI MSC.54(66)  
 
X 
X 
X 
 
 
2. Prevención de la contaminación marina  
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla MARPOL 73/78 en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Reglas aplicables del MARPOL 73/78, en su versión enmendada, y resoluciones y 
circulares pertinentes de la OMI 
Normas de ensayo1 
Módulos de evaluación de la conformidad  
 
 
 
 
 
B+C 
B+D 
B+E 
B+F 
  G   
  H 
A.1/2.1 
Equipo de filtración de hidrocarburos (para un contenido de hidrocarburos en el 
efluente que no exceda de 15 ppm) 



Anexo I, Regla 16(4) (5) & (7) 
Anexo I, Regla 16 (1) & (2) 
MEPC 60(33) 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/2.2 
Detectores de la interfaz hidrocarburos -agua 
Anexo I, Regla 15(3) (b) 
Anexo I, Regla 15(3) (b) 
MEPC 5(XIII) 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/2.3 
Oleómetros 
Anexo I, Regla 16(5) 
Anexo I, Regla 16(2) 
MEPC 60(33) 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/2.4 
Unidades de proceso destinadas a ser acopladas a equipos existentes de 
separación de aguas e hidrocarburos (para un contenido de combustible en el 
efluente que no exceda de 15 ppm) 
Anexo I, Regla 16(5) 
Anexo I, Regla 16(5) 
Resolución de la OMI A.444(XI) MEPC 60 (33)  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/2.5 
Dispositivos de vigilancia y control de descargas de hidrocar buros para 
petroleros 
Anexo I, Regla 15(3) 
Anexo I, Regla 15(3) 
Resolución de la OMI A.586(14) 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/2.6 
Instalación para el tratamiento de aguas sucias  
Anexo IV, Regla 8(b) 
Anexo IV, Regla 8(b) 
MEPC 2(VI) 



 
X 
X 
X 
X 
 
A.2/2.7 
Incineradores de a bordo 
Anexo VI, Regla 16(2) 
Anexo VI, Regla 16(2) 
MEPC 76(40) 
 
X 
X 
X 
X 
 
3. Protección contra incendios  
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Reglas aplicables del SOLAS 74, en su versión enmendada, y resoluciones y 
circulares pertinentes de la OMI 
Normas de ensayo1 
Módulos de evaluación de la conformidad  
 
 
 
 
 
B+C 
B+D 
B+E 
B+F 
  G   
  H 
A.1/3.1 
Revestimientos primarios de cubierta 
Regla II/2/34.8, II/2/49.3 
Regla II/2/34.8,II-2/49.3 
Resolución de la OMI A-687 (17), IMO MSC/Circ. 549, Resolución de la OMI MSC 
61(67) Anexo I, Partes 2 & 6 y Anexo 2  
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.2 
Extintores portátiles de incendios 
Regla II/216.1 
Regla II-2/6, Resolución de la OMI A-602 (15) 
EN 3-1/Al, 3-2, 3-3, 3-4,3-5,3-6 
 
X 
X 
X 
 
 



A.1/3.3 
Equipo de bombero: indumentaria protectora  
Regla II-2/17.1.1.1 
Regla II-2/17.1.1.1 
EN 366, EN 469 o EN 531, EN 532, EN 20811  
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.4 
Equipo de bombero: botas 
Regla II-2/17.1.1.2 
Regla II-2/17.1.1.2 
EN 344, EN 344-2, EN 345, EN 345-2 
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.5 
Equipo de bombero: guantes 
Regla II-2/17.1.1.2 
Regla II-2/17.1.1.2 
EN 659 
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.6 
Equipo de bombero: casco 
Regla II-2/17.1.1.3 
Regla II-2/17.1.1.3 
EN 443 
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.7 
Aparato respiratorio autónomo accionado por aire comprimido  
Regla II-2/17.1.2 
Regla II-2/17.1.2.2 
EN 137 
 
X 
 
 
 
 
A.1/3.8 
Aparato respiratorio de suministro de aire para uso con casco antih umo o máscara 
antihumo 
Regla II-2/17.1.2 
Regla II-2/17.1.2.1 
EN 138, EN 139 



 
X 
 
 
 
 
A.1/3.9 
Sistemas de rociadores equivalentes a los prescritos en la Regla II -2/12 del 
SOLAS 
Regla II-2/36.1.2, II-2/36.2, II-2/41-2.5 
Regla II-2/12,II-2/36.1.2, II-2/36,2, II-2/41-2.5 
Resolución de la OMI A.800 (19) 
 
X 
 
 
X 
 
A.1/3.10 
Boquillas aspersoras de sistemas fijos de extinción de incendios para espacios 
de máquinas 
Regla II-2/10.1 
Regla II-2/10.1 
IMO Circ. MSC./668 modificada por IMO Circ. MSC./ 728 
 
X 
X 
X 
 
 
A-1/3.11 
Divisiones de clase "A" y "B", integridad al fuego  
Regla II-2/3.3.5, II-2/3.4.4 
Regla II-2/3.3.5, II-2/16.11, II-2/3.4.4 
Resolución de la OMI A 754 (18), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 
3 y Anexo 2 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.12 
Dispositivos que impiden el paso de las llamas a los tanques de carga en 
petroleros 
Regla II-2/59.1.5, II-2/59.1.4, II-2/59.2 
Regla II-2/59.1.5, II-2/59.1.4, II-2/59.2 
IMO MSC/Circ.450/Rev.1 IMO MSC/Circ.677  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.13 
Materiales incombustibles utilizados en las divisiones de clase "A", "B" y "C"  
Regla II-2/3.1, II-2/3.3.4, II-2/3.4.3, II-2/3.5 
Regla II-2/3-1, II-2/3.3.4, II-2/3.4.3, II-2/3.5 
Resolución de la OMI A 799 (19), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte  
1 y Anexo 2 
 



X 
X 
X 
 
 
A.1/3.14 
Materiales distintos del acero para tuberías que atraviesan divisiones de clase 
"A" o "B" 
Regla II-2/3.3.5, II-2/3.4.4, II-2/18.2.1 
Regla II-2/18.2 
Resolución de la OMI A 753 (18), Resolución de la OMI A 754 (18), Resolución de 
la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 3 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.15 
Materiales distintos del acero para tuberías de conducción de hidrocarburos y 
líquidos combustibles 
Regla II-2/3.3.5, II-2/18.2.2 
Regla II-2/18.2.2 
Resolución de la OMI A 753 (18) 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.16 
Puertas contra incendios 
Regla II-2/3.3.5, II-2/3.4.4, II-2/30.2, II-2/31.1, II-2/47 
Regla II-2/30.2, II-2/31.1, II-2/47 
Resolución de la OMI A 754 (18) Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 3  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.17 
Sistemas de mando de las puertas contraincendios  
Regla II-2/30.4.15 
Regla II-2/30.4.15 
Resolución de la OMI A 754 (18), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 
4 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.18 
Superficies y revestimientos de pisos con característic as de débil propagación 
de la llama 
Regla II-2/3.8, II-2/34.7, II-2/49.2 
Regla II-2/3.8, II-2/3.23.4, II-2/3.23.5, II-2/16.1.1, II-2/32.1.4.3.1, II-
2/34.2, II-34.3, II-2/49.1, II-2/50.3.1 
Resolución de la OMI A 653 (16), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Partes 
2 & 5 y Anexo 2 ISO 17162 



 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.19 
Tapizados, cortinas y demás materias textiles colgados  
Regla II-2/3.23.3 
Regla II-2/3.23.3 
Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 7  
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.20 
Muebles tapizados 
Regla II-2/3.23.6 
Regla II-2/3.23.6, II-2/34 
Resolución de la OMI A 652 (16), Resolución de la OMI MSC -61(67) Anexo 1, Parte 
8 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.21 
Artículos de cama 
Regla II-2/3.23.7, 
Regla II-2/3.23.7,II-2/2/34 
Resolución de la OMI A 688 (17), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 
9 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.22 
Válvulas de mariposa contraincendios 
Regla II-2/3.3.5, II-2/16.11 
Regla II-2/16, II-2/32, II-2/48 
Resolución de la OMI A.754 (18), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Parte 
3 y Anexo 2 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.23 
Conductos incombustibles que atraviesan divisiones de clase "A"  
Regla II-2/3.3.5, II-2/16.11, II-2/18.1.1 
Regla II-2/16, II-2/32, II-2/48 
Resolución de la OMI A.754 (18), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, Par te 
3 y Anexo 2 
 
X 



X 
X 
 
 
A.1/3.24 
Pasos de cables eléctricos a través de divisiones de clase "A"  
Regla II-2/3.3.5, II-2/18.1.1, II-2/18.1.2 
Regla II-2/18.1.1, II-2/18.1.2 
Resolución de la OMI A.754 (18), Resolución de la OMI MSC.61(67) Anexo 1, P arte 
3 y Anexo 2 
 
X 
X 
X 
 
 
A.1/3.25 
Ventanas y portillos 
Regla II-2/3.3.5, II-2/33 
Regla II-2/33 
Resolución de la OMI A-754 (18), Resolución de la OMI MSC-61(67) Anexo 1, Parte 
3 y Anexo 2, Circ. MSC/727 
 
X 
X 
X 
 
 
4. Aparatos de navegación 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Reglas aplicables del SOLAS 74, en su versión enmendada, y resoluciones y 
circulares pertinentes de la OMI1 
Normas de ensayo2 
Módulos de evaluación de la conformidad 
 
 
 
 
 
B+C 
B+D 
B+E 
B+F 
  G   
  H 
A.1/4.1 
Compás magnético 
Regla V/12(r), Regla X/3 
Regla V/12 (b), Regla X/3, Resolución de la OMI A.382(X), Resolución de la OMI 
A.694 (17) 
EN 61162-1, EN 60945, ISO 449, ISO 613, ISO 694, ISO 1069, ISO 2269, ISO 10316  
 
X 
X 
X 
X 
 



A.1/4.2 
Compás electromagnético 
Regla V/12(r), Regla X/3 
Regla V/12 (b), Regla X/3, Resolución de la OMI A.694(17), Resolución de la OMI 
A.813 (19) 
EN 61162-1, EN 60945; ISO 11606, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.3 
Girocompás 
Regla V/12 (r) 
Regla V/12 (d), Resolución de la OMI A.424 (XI), Resolución de la OMI A.694(17), 
Resolución de la OMI A.813 (19) 
EN 61162-1, EN 60945, EN 8728; IEC 61162-1, IEC 60945, ISO 8728 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.4 
Instalación de radar 
Regla V/12 (r) 
Regla V/12 (g), Regla V/12 (h), Resolución de la OMI A.477(XII), Resolución de 
la OMI A.694(17), Resolución de la OMI A.813(19) Resolución de la OMI MSC64(67) 
Anexo 4 
EN 60936, EN 60945, EN 61162-1; IEC 60936, IEC 60945, IEC 61162-1 
 
X 
X 
X 
X 
- 
A.1/4.5 
Ayuda de puntero de radar automático (ARPA)  
Regla V/12 (r) 
Regla V/12 (j), Resolución de la OMI A.422 (XI), Resolución de la OMI A.694(17), 
Resolución de la OMI A.813 (19), Resolución de la OMI A.823(19)  
EN 60872, EN 60945, EN 61162-1; IEC 60872, IEC 60945, IEC 61162-1 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.6 
Ecosonda 
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (k), Regla X/3, Resolución de la OMI A.224(VII), Resolución de la OMI 
A.694(17), Resolución de la OMI A.813(19), Reso lución de la OMI MSC74(69) Anexo 
4 
EN 9875, EN 61162-1, EN 60945; ISO 9875, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 



 
A.1/4.7 
Dispositivo indicador de velocidad y distancia  
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (r), Regla X/3, Resolución de la OMI A.478(X II), Resolución de la OMI 
A.694(17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI A.824(19)  
EN 61023, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61023, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.8 
Indicador del ángulo del timón, velocidad rotacional y paso de las hélices 
Regla V/12 (r) 
Regla V/12 (m), Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la OMI A.813 (19)  
EN 60945; IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.9 
Indicador de la velocidad angular de evolución  
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (n), Regla X/3, Resolución de la OMI A.526(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 61162-1, EN 60945; IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.10 
Radiogoniómetro 
Regla V/12(r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529 (13), Resolución de la OMI 
A.665(16), Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 60945; IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.11 
Equipo de radionavegación Loran-C 
Regla V/12(r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI A -818 (19) 
EN 61075, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61075, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.12 



Equipo Chayka 
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI A.818 (19)  
EN 61075, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61075, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.13 
Equipo de radionavegación Decca 
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI A.816 (19)  
EN 61135, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61135, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.14 
Equipo de sistema GPS 
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI A.819 (19 ) 
EN 61108-1, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61108-1, ICE 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.15 
Equipo GLONASS 
Regla V/12 (r), Regla X/3 
Regla V/12 (p), Regla X/3, Resolución de la OMI A.529(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI MSC.53(66)  
EN 61108-2, EN 61162-1, EN 60945; IEC 61108-2, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.16 
Piloto automático (Sistema de control del rumbo)  
Regla V/19 
Regla V/19, Resolución de la OMI A.342(IX), modificad a por Resolución de la OMI 
MSC 64(67) Anexo 3, Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la OMI 
A.813(19) 
ISO/TR 11674, EN 61162-1, EN 60945; ISO/TR 11674, IEC 61162-1, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/4.17 



Escala mecánica de práctico 
Regla V/17 (b) 
Regla V/17 (b), Resolución de la OMI A.426(XI), IMO MSC/Circ. 568/Rev. 1  
Resolución de la OMI A.667(16), ISO 799  
 
 
 
 
 
 
5. Equipo de radiocomunicación  
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Reglas aplicables del SOLAS 74, en su versión enmendada, y resoluciones y 
circulares pertinentes de la OMI1 
Normas de ensayo2 
Módulos de evaluación de la conformidad  
 
 
 
 
 
B+C 
B+D 
B+E 
B+F 
  G   
  H 
A.1/5.1 
Instalación radioeléctrica de ondas métricas capaz de transmitir y recibir LSD y 
radiotelefonía 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.1, Regla X/3, Resolución de la OMI A.524(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.803(19), Resolución de la O MI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC 68(68), Anexo 1, ITU -R 493, ITU-R 541 
ETS 300 162-2, ETS 300 338, EN 300 828, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 61097-7, IEC 
60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.2 
Receptor de señal radiotelefónica de socorro LSD de ondas métrica s 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.2, Regla X/3, Resolución de la OMI A.609(15), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.803 (19), Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC 68(68), Anexo 1, ITU -R 493, ITU-R 541 
ETS 300 162-2, ETS 300 338, EN 300 828, EN 301 033, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 
61097-8, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.3 



Receptor NAVTEX 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.4, Regla X/3, Resolución de la OMI A.525(13), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), ITU-R 540, ITU-R 625 
ETS 300 065 + A1, EN 301 011, EN 60945; IEC 61097 -6, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.4 
Receptor EGC 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.5, Regla X/3, Resolución de la OMI A.570(14), Resolución de la OMI 
A.664 (16), Resolución de la OMI A.694(17), Resolución de la OMI A.813 (19)  
ETS 300 460 + A1, EN 300 829, EN 60945; IEC 61097 -4, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.5 
Sistema de ondas decamétricas para la recepción de información sobre seguridad 
marítima (MSI) (receptor de ondas decamétricas de impresión directa de banda 
estrecha) 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.5, Regla X/3, Resolución de la OMI A.694(17); Resolución de la OMI 
A.700 (17), Resolución de la OMI A.806(19), Resolución de la OMI A.813 (19),  
ITU-R 491, ITU-R 492, ITU-R 625, ITU-R 688 
ETS 300 067 & A1, EN 60945; IEC 61097 -11, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.6 
Radiobaliza de localización de siniestros de 406 MHz (COSPAS -SARSAT) 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.6, Regla X/3, Resolución d e la OMI MSC56 (66), Resolución de la OMI 
A.662(16), Resolución de la OMI A.694(17), Resolución de la OMI A.696(17), 
Resolución de la OMI A.763(18), Resolución de la OMI A.810(19), Resolución de la 
OMI A.813(19), ITU-R 633 
ETS 300 066-2, EN 60945; IEC 61097-2, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.7 
Radiobaliza de localización de siniestros de baja frecuencia (INMARSAT)  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.1.6, Regla X/3, Resolución de la OMI A.661(16), Resolución de la OMI 
A.662 (16), Resolución de la OMI A.69 4(17), Resolución de la OMI A.812 (19), 
Resolución de la OMI A.813(19), ITU-R 632-3 
ETS 300 372, EN 60945; IEC 61097-5, IEC 60945 
 
X 



X 
X 
X 
 
A.1/5.8 
Receptor de señal radiotelefónica de socorro de 2182 kHz  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.2, Regla X/3, Resolución de la OMI A.383(X), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.813(19), ITU -R M 219, ITU-R 693 
ETS 300 441, EN 301090, EN 60945; IEC 61097 -15, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.9 
Generador de señal de alarma de dos tonos  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.3, Regla X/3, Resolución de la OMI A.421(XI), Resolución de la OMI 
A.517 (14), Resolución de la OMI A.694(17), Resolución de la OMI A.813 (19), 
ITU-R M 219 
ETS 300 373 + A1, EN 60945; IEC 61097 -9, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.10 
Equipo radioeléctrico de ondas hectométricas capaz de recibir LSD y 
radiotelefonía 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/9.1.1, Regla IV/10.1.2, Regla X/3, Resolución de la OMI A.334 (IX), 
Resolución de la OMI A.610(15), Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la 
OMI A.804(19), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI MSC 68 (68) 
Anexo 2, ITU-R M 219, ITU-R M 493, ITU-R M 541 
ETS 300 338, ETS 300 373 + A1, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 61097-9, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.11 
Receptor de señal radiotelefónica de socorro LSD de ondas hectométricas  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/9.1.2, Regla IV/10.1.3, Regla X/3, Resolución de la OMI A.610(15), 
Resolución de la OMI A.694(17), Resolución de la OMI A.804(19), Resolución de la 
OMI A.806(19), Resolución de la OMI A.813(19), Resolución de la OMI MSC 68(68) 
Anexo 2, ITU-R 493, ITU-R 541 
ETS 300 338, ETS 300373, EN 301 033, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 61097-8, IEC 
60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.12 
Estación terrena de buque Inmersat-B 



Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/10.1.1, Regla X/3, Resolución de la OMI A.570(14), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.698(17), Resolución de la OMI A.808 (19), 
Resolución de la OMI A.813(19) 
IEC 61097-10, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.13 
Estación terrena de buque Inmarsat-C 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/10.1.1, Regla X/3, Resolución de la OMI A.570(14), Resolución de la OMI 
A.663 (16), Resolución de la OMI A.664(16), Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.807(19), Resolución de la OMI A.813 (19), Resolución de 
la OMI MSC 68(68) Anexo 4 
ETS 300 460 + A1, EN 300 829, EN 60945; IEC 61097 -4, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.14 
Instalación radioeléctrica de ondas hectométricas/decamétricas capaz de 
transmitir y recibir LSD, impresión directa de banda estrecha y radiotelefonía  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/10.2.1, Regla X/3, Resolución de la OMI A.613(15), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.806(19), Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC 68(68) Anexo 3, ITU-R 476, ITU-R 492, ITU-R 493, ITU-R, 
541, ITU-R 625 
ETS 300 338, ETS 300 373 + A1, ETS 300 067 + A1, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 
61097-9, IEC 61097-11, IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.15 
Receptor de señal radiotelefónica de socorro LSD de ondas 
hectométricas/decamétricas 
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/10.2.2, Regla X/3, Resolución de la OMI A.613(15), Resolución de la OMI 
A.694 (17), Resolución de la OMI A.806 (19), Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC 68(68) Anexo 3, ITU-R 493 
ETS 300 338, ETS 300 373, EN 301 033, EN 60945; IEC 61097 -3, IEC 61097-8, IEC 
60945 
- 
X 
X 
X 
X 
 
A.1/5.16 
Aparato radiotelefónico bidireccional aeronáutico de ondas métricas  
Regla IV/14, Regla X/3 
Regla IV/7.5, Regla X/3, Resolución de la OMI A.694 (17), Resolución de la OMI 
A.813 (19), Convenio OACI, Anexo 10 Reglas de radio  



TS 101 089, EN 60945; IEC 60945 
 
X 
X 
X 
X 
 
 
*La mención módulo H de la secta columna se debe entender como módulo H más 
certificado de examen "CE de diseño". 
 
1Las recomendaciones de la UIT son las citadas en los convenios internacionales 
y las resoluciones y circulares de la OMI pertinentes.  
 
2Cuando se citan resoluciones de la OMI, sólo son aplicables las normas de 
ensayo que figuran en las correspondientes partes de los anexos, pero no las 
disposiciones de las propias resoluciones.  
 
3La modificación de la circular MSC 809 que se hace en el Apéndice sólo es 
aplicable si el equipo está instalado a bordo de buques de pasaje de transb ordo 
rodado. 
 
1Cuando se citan resoluciones de la OMI, sólo son aplicables las normas de 
ensayo que figuran en las correspondientes partes de los anexos, pero no las 
disposiciones de las propias resoluciones.  
 
1Cuando se citan resoluciones de la OMI, s ólo son aplicables las normas de 
ensayo que figuran en las correspondientes partes de los anexos, pero no las 
disposiciones de las propias resoluciones.  
 
2Cuando se prescribe que la superficie ha de tener una determinada potencia 
calorífica, ello se medirá de conformidad con la norma ISO 1716.  
 
1Las recomendaciones de la UIT son las citadas en los convenios internacionales 
y las resoluciones y circulares de la OMI. pertinentes.  
 
2Cuando se citan resoluciones de la OMI, sólo son aplicables las normas d e 
ensayo que figuran en las correspondientes partes de los anexos, pero no las 
disposiciones de las propias resoluciones.  
 
1Las recomendaciones de la UIT son las citadas en los convenios internacionales 
y las resoluciones y circulares de la OMI pertinent es. 
 
2Cuando se citan resoluciones de la OMI, sólo son aplicables las normas de 
ensayo que figuran en las correspondientes partes de los anexos, pero no las 
disposiciones de las propias resoluciones.  
ANEXO A.2 
Equipo para el que todavía no existen Norm as Detalladas de Ensayo en los 
Instrumentos Internacionales 
1. Dispositivos de salvamento 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Normas de ensayo 
A.2/1.1 
Reflector de radar para balsas salvavidas 
Regla III/4, III/34, Resolución de la OMI MSC.48(66)  
 
A.2/1.2 



Proyector para uso en botes salvavidas y botes de rescate  
Regla III/4, III/34, Resolución de la OMI MSC.48(66)  
 
A.2/1.3 
Materiales para trajes de inmersión 
Regla III/4, III/34, Resolución de la OMI MSC.48(66)  
 
2. Prevención de la contaminación marina  
PM 
3. Protección contra incendios 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Normas de ensayo 
A.2/3.1 
Extintores portátiles y fijos 
Regla II-2/6.1, II-2/7.1.3, II-2/7.2.3, II-2/7.3.1 
 
A.2/3.2 
Sistemas de rociadores (únicamente cabezas de rociadores y método de rociado y 
señalización automáticos) 
Regla II-2/12.3, II-2/36.1.2, II-2/36.2, II-2/41.2.5, II-2/52.2 
ISO 6182 
A.2/3.3 
Boquillas aspersoras para sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión 
de agua a presión para espacios de máquinas  
Regla II-2/37.1.3 
Resolución de la OMI A 123(V) 
A.2/3.4 
Dispositivos de arranque en frío para grupos electrógenos  
Regla II-1/44.2 
 
A.2/3.5 
Mangueras contraincendios 
Regla II-2/4.7.1 
EN 1924-4 (proyecto) 
A.2/3.6 
Lanzas de doble efecto (aspersión/chorro)  
Regla II-2/4.8.4, Regla II-2/41-2.1.5 
 
A.2/3.7 
Sistemas fijos de detección y alarma contraincendios para espacios de máquinas 
sin dotación permanente 
Regla II-2/14.1 
EN 54-2 
A.2/3.8 
Detectores de humo 
Regla II-2/13.3.2 
EN 54-7 
A.2/3.9 
Detectores de calor 
Regla II-2/13.3.3 
EN 54-5 
A.2/3.10 
Lámpara eléctrica de seguridad 
Regla II-2/17.1.1.4 
 
A.2/3.11 
Indumentaria protectora resistente a los productos químicos  



Regla II-2/54.2.6.1 
EN 368, EN 369 
A.2/3.12 
Aparatos de análisis de oxígeno y detección de gas  
Regla VI/3.1 
 
A.2/3.13 
Sistemas de alumbrado de baja altura 
Regla II-2/28.1.10, II-2/28.1.11, II-2/41-2.4.7 
Resolución de la OMI A.752(18), ISO/CD 15370  
4. Aparatos de navegación 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla SOLAS 74 en su versión enmendada en la que se prescribe la "homologación"  
Normas de ensayo 
A.2/4.1 
Girocompás para naves de gran velocidad  
Regla X/3. Resolución de la OMI MSC.36(63)  
Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 
Resolución de la OMI A.821(19) 
EN 60945, EN 61162-1;  
IEC 60945, IEC 61162-1 
A.2/4.2 
Instalación de radar para naves de gran velocidad  
Regla X/3, Resolución de la OMI MSC.36(63)  
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
Resolución de la OMI A.820(19)  
EN 60945, EN 61162-1, IEC 60945.  
IEC 61162-1, futura IEC 60936-2 
A.2/4.3 
Piloto automático (sistema de control del rumbo) para naves de gran velocidad  
Regla X/3, Resolución de la OMI MSC.36(63)  
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
Resolución de la OMI A.822(19)  
EN 60945, EN 61162-1; IEC 60945,  
IEC 61162-1 
A.2/4.4 
Compás electromagnético para naves de gran velocidad  
Regla V/12(r) Regla X/3 
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 60945, EN 61162-1;  
IEC 60945, IEC 61162-1, futura ISO 11606 
A.2/4.5 
Lámpara de señales diurnas paranaves de gran velocidad  
Regla X/3, Resolución de la OMI MSC.36(63)  
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 60945; IEC 60945 
A.2/4.6 
Proyector para naves de gran velocidad  
Regla X/3, Resolución de la OMI MSC.36(63) 
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 60945, EN 61162-1;  
IEC 60945, IEC 61162-1 
A.2/4.7 



Aparatos de visión nocturna para naves de gran velocidad  
Regla X/3, Resolución de la OMI MSC.36 (63) 
Resolución de la OMI A.694(17)  
Resolución de la OMI A.813(19)  
EN 60945, EN 61162-1;  
EN 60945, IEC 61162-1 
A.2/4.8 
Sistema de control de derrota 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC74(69)  
Anexo 2,  
EN 61162-1, futura EN 62065,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 62065,  
IEC 60945 
A.2/4.9 
Ayuda automática de derrota (ATA) 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A-694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 4,  
EN 61162-1, futura EN 60872-2,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 60872-2,  
IEC 60945 
A-2/4.10 
Ayuda de punteo electrónica (EPA) 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694 (17),  
Resolución de la OMI A.813 (19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 4,  
EN 61162-1, futura EN 60872-3,  
EN 80945;  
IEC 61162-1, futura IEC 60872-3,  
IEC 60945 
A.2/4.11 
Sistema de información y visualización de las cartas electrónicas (SIVCE)  
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19).  
Resolución de la OMI A.817(19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 5,  
EN 61174, EN 61162-1, EN 60945;  
IEC 61174, IEC el 61162-1, IEC 60945 
A-2/4.12 
Radar de carta-Sistema de información y visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE) auxiliar 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 5,  
EN 61162-1, futura EN 60936-4,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 60936-4, I 
EC 60945 



A.2/4.13 
Sistema de visualización de cartas con barrido de trama (RCDS)  
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19).  
EN 61162-1, EN 60945;  
IEC 61162-1, IEC 60945 
A.2/4.14 
Equipo combinado GPS/GLONASS 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.529(13),  
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC74(69)  
Anexo 1,  
EN 61162-1, futura EN 61108-3,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 61108-3,  
IEC 60945 
A.2/4.15 
Equipo DGPS, DGLONASS 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.529(13),  
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 2,  
EN 61162-1, futura EN 61108-4,  
EN 60945; IEC 61162-1, futura IEC 61108-4,  
IEC 60945 
A.2/4.16 
Equipo SNA universal 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC74(69)  
Anexo 3,  
EN 61162-1, futura EN 61993-2,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 61993-2,  
IEC 60945 
A.2/4.17 
Registrador de datos de la travesía 
Proyecto de regla V/19.1. V/22 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI A.881(20).  
EN 61162-1, futura EN 61996,  
EN 60945;  
IEC 61162-1, futura IEC 61996,  
IEC 60945 
A-2/4.18 
Sistema integrado de navegación 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI A. ...(..) en preparación by NAV, EN 611162 -1,  
EN 61924, EN 60945; IEC 61162-1,  
IEC 61924, IEC 60945 
A.2/4.19 
Sistema integrado del puente 



Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
Resolución de la OMI MSC64(67)  
Anexo 1,  
EN 61162-1, EN 61209, EN 60945;  
IEC 61162-1, IEC 6209, IEC 60945 
A.2/4.20 
Amplificador de blanco radárico 
Proyecto de regla V/19.1 
Resolución de la OMI A.615(15),  
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19), ITU-R 1176,  
EN 60945; IEC 60945 
5. Equipo de radiocomunicación 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla SOLAS 74 en su versión enmendada, en la que se prescribe la "homologación"  
Normas de ensayo 
A.2/5.1 
Radiobaliza de localización de siniestros de ondas métricas  
Regla IV/14 Regla X/3 
Resolución de la OMI A.612(15),  
Resolución de la OMI A.662(16),  
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.805(19),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
ITU-R693  
EN 60945;  
IEC 60945 
A.2/5.2 
Fuente de energía de reserva para instalaciones radioeléctricas  
Regla IV/14 
Futura EN 61097-14, EN 60945;  
Futura IEC 61097-14, IEC 60945 
6. Equipo prescrito por el COLREG 72 
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla COLREG 72, en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Normas de ensayo 
A.2/6.1 
Luces de navegación 
Anexo I/14 
Resolución de la OMI A.694(17),  
Resolución de la OMI A.813(19),  
EN 60945; IEC 60945 
A.2/6.2 
Equipo para señal acústica 
Anexo III/3 
 
7. Equipo de seguridad para graneleros  
   
Número 
Denominación del equipo 
Regla del SOLAS 74 en su versión enmendada, en la que se prescribe la 
"homologación" 
Normas de ensayo 
A.2/7.1 



Instrumento de carga 
Regla XII/11, Resolución 5 de la Conferencia del SOLAS 1997  
IACS Recomendación 48 de la IACS sobre instrumentos de carga (SOLAS/CONF.4/7)  
ANEXO B 
Módulos para la Evaluación de la Conformidad  
Examen de tipo (módulo B)  
1. Un organismo notificado deberá comprobar y certifica r que un ejemplar 
representativo de la producción considerada cumple las prescripciones de los 
instrumentos internacionales que le sean aplicables.  
2. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, presentará 
la solicitud del examen CE de tipo ante el organismo notificado que él mismo 
elija. La solicitud incluirá: 
El nombre y dirección del fabricante, y si la solicitud la presenta un 
representante autorizado, también el nombre y dirección de este último.  
Una declaración escrita en la que se especifique que la misma solicitud no se ha 
presentado simultáneamente a ningún otro organismo notificado.  
La documentación técnica descrita en el apartado 3.  
El solicitante pondrá a disposición del organismo notificado un ejemplar del 
producto representantivo de la producción considerada, en lo sucesivo denominado 
"tipo" (un tipo podrá abarcar diferentes variantes del producto en la medida en 
que las diferencias entre las variantes no afecten al nivel de seguridad y a las 
demás exigencias referentes a las prestaciones del producto). El organismo 
notificado podrá pedir otros ejemplares si así lo exige el programa de ensayos.  
3. La documentación técnica deberá permitir la evaluación de la conformidad del 
producto con los requisitos de los instrument os internacionales pertinentes. En 
la medida necesaria para esta evaluación, deberá incluir el diseño, la 
estructura estándar, la fabricación, la instalación y el funcionamiento del 
producto de conformidad con la descripción de la documentación técnica que  
figura en el apéndice del presente anexo.  
4. El organismo notificado: 
4.1. Examinará la documentación técnica y comprobará que el tipo ha sido 
fabricado conforme a la documentación técnica.  
4.2. Realizará o hará realizar los controles apropiados y los ensayos necesarios 
para comprobar si se cumplen de hecho las prescripciones de los instrumentos 
internacionales que le sean aplicables.  
4.3. Se pondrá de acuerdo con el solicitante sobre el lugar donde se efectuarán 
los controles y ensayos. 
5. Si el tipo cumple las disposiciones de los instrumentos internacionales 
pertinentes, el organismo notificado expedirá al solicitante un certificado de 
examen CE de tipo. El certificado incluirá el nombre y la dirección del 
fabricante, especificaciones sobre el equip o, las conclusiones del control, las 
condiciones de validez del certificado y los datos necesarios para identificar 
el tipo aprobado. 
Se adjuntará al certificado una lista de las partes pertinentes de la 
documentación técnica y el organismo notificado con servará una copia. 
Si el organismo notificado se niega a expedir el certificado de examen CE de 
tipo al fabricante deberá motivar su decisión de forma detallada.  
Si el fabricante vuelve a solicitar la homologación para un equipo al que se ha 
denegado un certificado de examen CE de tipo, su solicitud al organismo 
notificado deberá incluir toda la documentación pertinente, incluidos los 
informes de ensayo originales, los motivos precisos de la anterior denegación, 
así como especificaciones de los cambios re alizados en el equipo. 
6. El solicitante informará al organismo notificado que tenga en su poder la 
documentación técnica relativa al certificado de examen CE de tipo de cualquier 
modificación del producto aprobado que deba recibir una nueva aprobación si  
dichas modificaciones afectan a la conformidad con las exigencias o las 
condiciones previstas de utilización del producto. Esta nueva aprobación se 
expedirá en forma de complemento al certificado original de examen CE de tipo.  
7. Cada organismo notificado comunicará, previa solicitud, a la Administración 
marítima y a los demás organismos notificados la información pertinente sobre 
los certificados de examen CE de tipo y sus complementos, expedidos o retirados.  



8. Los demás organismos notificados podrán r ecibir copias de los certificados de 
examen CE de tipo y/o de sus complementos. Los anexos de los certificados 
quedarán a disposición de los demás organismos notificados.  
9. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
conservar una copia de los certificados de examen CE de tipo y de sus 
complementos junto con la documentación técnica durante un plazo de por lo menos 
diez años a partir de la última fecha de fabricación del producto.  
Conformidad con el tipo (módulo C)  
1. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
asegurar y declarar que los productos en cuestión son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen CE de tipo y cumplen las prescripciones de 
los instrumentos internacionales que les sean aplicables. El fabricante, o su 
representante autorizado establecido en la UE, estampará el marcado de 
conformidad en cada producto y hará una declaración escrita de conformidad.  
2. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para qu e el proceso de 
fabricación asegure la conformidad de los productos fabricados con el tipo 
descrito en el certificado de examen CE de tipo, así como con las prescripciones 
de los instrumentos internacionales que les sean aplicables.  
3. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
conservar una copia de la declaración de conformidad durante un plazo de por lo 
menos diez años a partir de la última fecha de fabricación del producto.  
Aseguramiento de la calidad de la producción (m ódulo D)  
1. El fabricante que cumpla las obligaciones del apartado 2 deberá asegurar y 
declarar que los productos en cuestión son conformes con el tipo descrito en el 
certificado de examen CE de tipo. El fabricante o su representante autorizado 
establecido en la UE estampará el marcado de conformidad en cada producto y hará 
una declaración escrita de conformidad. El marcado irá acompañado del símbolo de 
identificación del organismo notificado responsable de la vigilancia a que se 
refiere el apartado 4. 
2. El fabricante deberá aplicar un sistema aprobado de calidad para la 
producción, la inspección de los productos acabados y los ensayos, tal como se 
especifica en el apartado 3 y estará.sujeto a la vigilancia contemplada en el 
apartado 4. 
3. Sistema de calidad. 
3.1. El fabricante presentará, para los productos de que se trate, una solicitud 
de evaluación de su sistema de calidad ante un organismo notificado, que él 
mismo elegirá. 
La solicitud incluirá: 
Toda la información pertinente según la categoría d e productos contemplados. 
La documentación relativa al sistema de calidad.  
La documentación técnica del tipo aprobado y una copia del certificado de examen 
CE de tipo. 
3.2. El sistema de calidad deberá asegurar la conformidad de los productos con 
el tipo descrito en el certificado de examen CE de tipo.  
Todos los elementos, exigencias y disposiciones adoptados por el fabricante 
deberán figurar en una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en 
forma de medidas, procedimientos e instruccione s escritas. La documentación 
relativa al sistema de calidad deberá permitir una interpretación uniforme de 
los programas, planos, manuales y expedientes de calidad.  
En especial, dicha documentación incluirá una descripción adecuada de:  
Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 
personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos.  
Los procesos de fabricación, control de calidad y técnicas de aseguramiento de 
calidad y las actividades sistemáticas que se llevarán a cabo. 
Los exámenes y pruebas que sean realizadas antes, durante y después de la 
fabricación, así como la frecuencia en la que serán realizados.  
Los expedientes de calidad, como, por ejemplo, los informes de inspección y los 
datos de ensayos y de calibración, los informes sobre la cualificación del 
personal afectado, etc. 
Los medios para vigilar la obtención de la calidad requerida de los productos y 
el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.  



3.3. El organismo notificado evaluará el s istema de calidad para determinar si 
cumple las exigencias a que se refiere el apartado 3.2. Dará por supuesta la 
conformidad de dichas exigencias cuando se trate de sistemas de calidad que 
desarrollen las normas armonizadas correspondientes.  
El equipo de auditores tendrá por lo menos un miembro que posea experiencia en 
la evaluación de la tecnología del producto en cuestión. El procedimiento de 
evaluación incluirá una visita de inspección a las instalaciones del fabricante.  
A continuación, notificará su decisión al fabricante. Esta notificación incluirá 
las conclusiones del control y la decisión de evaluación motivada.  
3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del 
sistema de calidad tal como se haya aprobado y a mantene rlo de forma que siga 
resultando adecuado y eficaz. 
El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, mantendrá 
informado al organismo notificado que ha aprobado el sistema de calidad de 
cualquier adaptación que se prevea en el mismo.  
El organismo notificado evaluará las modificaciones propuestas y decidirá si el 
sistema de calidad modificado sigue cumpliendo los requisitos -contenidos en el 
apartado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.  
El organismo notificado notificará sus decision es al fabricante. Esta 
notificación incluirá las conclusiones del control y la decisión de evaluación 
motivada. 
4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.  
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en asegurar que el fabricante cumpl e 
debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.  
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en las 
instalaciones de fabricación, inspección, ensayo y almacenamiento, para que 
pueda hacer las inspecciones necesarias, y le proporcionará toda la información 
necesaria, en particular: 
La documentación sobre el sistema de calidad; los expedientes de calidad, como 
por ejemplo, los informes de inspección y los datos de ensayos y de calibración, 
los informes sobre la cualificación del personal afectado.  
4.3. El organismo notificado realizará auditorías periódicamente para 
cerciorarse de que el fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y 
facilitará un informe de la auditoría al fabricante.  
4.4. Además, el organismo notificado podrá efectuar visitas de inspección de 
improviso al fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo 
notificado podrá realizar o hacer realizar ensayos con objeto de comprobar, si 
se considera necesario, el buen funcionam iento del sistema de calidad. 
Presentará al fabricante un informe de la inspección y, si se hubiese realizado 
un ensayo, un informe del ensayo. 
5. Durante al menos diez años a partir de la última fecha de fabricación del 
producto, el fabricante tendrá a disposición de la Administración marítima:  
La documentación a que se refiere el segundo guión del apartado 3.1.  
Las adaptaciones a que se refiere el segundo párrafo del apartado 3.4.  
Las decisiones e informes del organismo notificado a que se refieren el  último 
párrafo del apartado 3.4 y los apartados 4.3 y 4.4.  
6. Cada organismo notificado deberá comunicar, previa solicitud, a la 
Administración marítima y a los demás organismos notificados la información 
pertinente relativa a las aprobaciones de sistema s de calidad expedidas y 
retiradas. 
Aseguramiento de calidad del producto (módulo E)  
1. El fabricante que cumple las obligaciones del apartado 2 asegura y declara 
que los productos son conformes con el tipo descrito en el certificado de examen 
CE de tipo. El fabricante o su representante autorizado establecido en la UE 
estampará el marcado de conformidad en cada producto y hará una declaración 
escrita de conformidad. El marcado irá acompañado del símbolo de identificación 
del organismo notificado responsable de la vigilancia mencionada en el apartado 
4. 
2. El fabricante empleará un sistema aprobado de calidad para la inspección 
final y los ensayos, según lo especificado en el apartado 3, y estará sujeto a 
la vigilancia mencionada en el apartado 4.  



3. Sistema de calidad: 
3.1. El fabricante presentará, para los productos de que se trate, una solicitud 
de evaluación de su sistema de calidad ante un organismo notificado, que él 
mismo elegirá. 
La solicitud incluirá: 
Toda la información pertinente según la categoría de productos contemplados. 
La documentación relativa al sistema de calidad.  
La documentación técnica del tipo aprobado y una copia del certificado de examen 
CE de tipo. 
3.2. De acuerdo con el sistema de calidad, se examinará cada producto y se  
realizarán los ensayos adecuados con el fin de garantizar su conformidad con las 
prescripciones de los instrumentos internacionales que les sean aplicables. 
Todos los elementos, exigencias y disposiciones adoptados por el fabricante 
deberán figurar en una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en 
forma de medidas, procedimientos e instrucciones escritas. La documentación del 
sistema de calidad deberá permitir una interpretación uniforme de los programas, 
planos, manuales y expedientes de calidad. 
En especial, incluirá una descripción adecuada de:  
Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 
personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos.  
Los controles y ensayos que se realizarán de spués de la fabricación. 
Los medios para verificar el funcionamiento eficaz del sistema calidad.  
Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos de 
ensayos, los datos de calibración, los informes sobre la cualificación del 
personal afectado. 
3.3. El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si 
cumple las exigencias a que se refiere el apartado 3.2. Cuando éste se ajuste a 
la norma armonizada correspondiente dará por supuesta la conformidad con dicha s 
exigencias. 
El equipo de auditores tendrá por lo menos un miembro que posea experiencia en 
la evaluación de la tecnología del producto en cuestión. El procedimiento de 
evaluación incluirá una visita de inspección a las instalaciones del fabricante.  
A continuación, notificará su decisión al fabricante. Esta notificación incluirá 
las conclusiones del control y la decisión de evaluación motivada.  
3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del 
sistema de calidad tal como se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga 
resultando adecuado y eficaz. 
El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, mantendrá 
informado al organismo notificado que ha aprobado el sistema de calidad de 
cualquier adaptación que se prevea en el mismo.  
El organismo notificado evaluará las modificaciones propuestas y decidirá si el 
sistema de calidad modificado sigue cumpliendo los requisitos contenidos en el 
apartado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.  
El organismo notificado notificará sus decisiones al fabricante. Esta 
notificación incluirá las conclusiones del control y la decisión de evaluación 
motivada. 
4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo notificado.  
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en aseg urar que el fabricante cumple 
debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado.  
4.2. El fabricante permitirá la entrada del organismo notificado en las 
instalaciones de inspección, ensayos y almacenamiento, para que pueda hacer la s 
inspecciones necesarias, y le proporcionará toda la información necesaria, en 
particular: 
La documentación sobre el sistema de calidad.  
La documentación técnica. 
Los expedientes de calidad, como por ejemplo, los informes de inspección y los 
datos de ensayos y de calibración, los informes sobre la cualificación del 
personal afectado, etc. 
4.3. El organismo notificado realizará auditorías periódicamente para 
cerciorarse de que el fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad, y 
facilitará un informe de la auditoría al fabricante. 



4.4. Además, el organismo notificado podrá efectuar visitas de inspección de 
improviso al fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo 
notificado podrá efectuar o hacer efectuar ensayos con objeto de compro bar, si 
se considera necesario, el buen funcionamiento del sistema de calidad; 
presentará al fabricante un informe de la inspección y, si se hubiese realizado 
un ensayo, el informe del mismo. 
5. Durante al menos diez años a partir de la última fecha de fa bricación del 
producto, el fabricante tendrá a disposición de las autoridades nacionales:  
La documentación a que se refiere el tercer guión del segundo párrafo del 
apartado 3.1. 
Las adaptaciones a que se refiere el segundo párrafo del apartado 3.4.  
Las decisiones e informes del organismo notificado a que se refieren el último 
párrafo del apartado 4.3 y 4.4. 
6. Cada organismo notificado deberá comunicar, previa solicitud, a la 
Administración marítima y a los demás organismos notificados la información 
pertinente relativa a las aprobaciones de sistemas de calidad expedidas y 
retiradas. 
Verificación de los productos (módulo F)  
1. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
asegurar y declarar que los productos que hayan esta do sujetos al apartado 3 son 
conformes con el tipo descrito en el certificado de examen CE de tipo.  
2. El fabricante tomará todas las medidas necesarias para que el proceso de 
fabricación asegure la conformidad de los productos con el tipo descrito en el 
certificado de examen CE de tipo. Deberá estampar el marcado de Conformidad en 
cada producto y elaborar una declaración de conformidad.  
3. El organismo notificado efectuará los exámenes y ensayos adecuados con objeto 
de verificar la conformidad del produc to con las prescripciones de los 
instrumentos internacionales, ya sea mediante control y ensayo de cada producto 
como se especifica en el apartado 4, ya sea mediante control y ensayo de los 
productos sobre una base estadística, tal como se especifica en el  apartado 5, a 
elección del fabricante. 
3 bis. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
conservar una copia de la declaración de conformidad durante al menos diez años 
a partir de la última fecha de fabricación del product o. 
4. Verificación por control y ensayo de cada producto.  
4.1. Se examinarán individualmente todos los productos y se realizarán los 
ensayos adecuados para comprobar su conformidad con el tipo descrito en el 
certificado de examen CE de tipo. 
4.2. El organismo notificado estampará o mandará estampar su símbolo de 
identificación en el producto aprobado y expedirá un certificado de conformidad 
relativo a los ensayos efectuados. 
4.3. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, deberá 
estar en condiciones de presentar los certificados de conformidad del organismo 
notificado en caso de que le sean requeridos por la Administración marítima.  
5. Verificación estadística. 
5.1. El fabricante presentará sus productos en forma de lotes homogé neos y 
tomará todas las medidas necesarias para asegurar la homogeneidad de cada lote 
producido. 
5.2. Todos los productos estarán disponibles para ser verificados en forma de 
lotes homogéneos. Se extraerá de cada lote una muestra al azar, cuyos productos 
serán examinados de forma individual, y se efectuarán los ensayos apropiados con 
el propósito de verificar su conformidad con las prescripciones de los 
instrumentos internacionales que les sean aplicables y para determinar la 
aceptación o rechazo del lote. 
5.3. Para los lotes aceptados, el organismo notificado estampará o mandará 
estampar su símbolo de identificación en cada producto, y expedirá por escrito 
un certificado de conformidad relativo a los ensayos efectuados. Todos los 
productos de que conste el lote podrán ser comercializados, excepto aquellos 
productos de la muestra que se haya comprobado que no eran conformes.  
Si un lote es rechazado, el organismo notificado o la autoridad competente 
adoptará las medidas necesarias para impedir su comerciali zación. En el supuesto 



de rechazos frecuentes de lotes, el organismo notificado podrá suspender la 
verificación estadística. 
El fabricante podrá estampar, bajo la responsabilidad del organismo notificado, 
el símbolo de identificación de este último durant e el proceso de fabricación. 
5.4. El fabricante, o su representante autorizado establecido en la Comunidad, 
deberá estar en condiciones de presentar los certificados de conformidad del 
organismo notificado, en caso de que le sean requeridos por la Adminis tración 
marítima. 
Verificación por unidad (módulo G)  
1. Este módulo describe el procedimiento mediante el cual el fabricante asegura 
y declara que los productos considerados que hayan obtenido el certificado 
mencionado en el apartado 2 cumplen las presc ripciones de los instrumentos 
internacionales que les sean aplicables. El fabricante o su representante 
autorizado establecido en la UE estampará el marcado de conformidad en cada 
producto y hará una declaración de conformidad.  
2. El organismo notificado examinará el producto y realizará los ensayos 
adecuados para verificar su conformidad con las prescripciones de los 
instrumentos internacionales que les sean aplicables.  
El organismo notificado estampará o mandará estampar su número de identificación 
en el producto aprobado y expedirá un certificado de conformidad relativo a los 
ensayos efectuados. 
3. La documentación técnica tendrá la finalidad de permitir la evaluación de la 
conformidad del producto con las prescripciones de los instrumentos 
internacionales y la comprensión de su diseño, su fabricación y su 
funcionamiento. 
Aseguramiento completo de la calidad (módulo H)  
1. El fabricante que cumple las obligaciones establecidas en el apartado 2 
asegura y declara que los productos considerados cumplen l as exigencias de los 
instrumentos internacionales que les son aplicables. El fabricante o su 
representante autorizado establecido en la UE estampará el marcado de 
conformidad en cada producto y hará una declaración escrita de conformidad. El 
marcado irá acompañado del símbolo de identificación del organismo notificado 
responsable del control mencionado en el apartado 4.  
2. El fabricante aplicará un sistema de calidad aprobado para el diseño, la 
fabricación y la inspección final de los productos y los ensay os tal y como se 
especifica en el apartado 3, y estará sujeto al control mencionado en el 
apartado 4. 
3. Sistema de calidad. 
3.1. El fabricante presentará una solicitud de evaluación de su sistema de 
calidad a un organismo notificado. La solicitud inclui rá: 
Toda la información pertinente según la categoría de productos contemplados.  
La documentación relativa al sistema de calidad.  
3.2. El sistema de calidad asegurará la conformidad de los productos con las 
prescripciones de los instrumentos internacion ales que les sean aplicables. 
Todos los elementos, exigencias y disposiciones adoptados por el fabricante 
deberán figurar en una documentación llevada de manera sistemática y ordenada en 
forma de medidas y procedimientos e instrucciones escritas. La docum entación del 
sistema de calidad permitirá una interpretación uniforme de las medidas y 
procedimientos de calidad, como, por ejemplo, los programas, planos, manuales y 
expedientes de calidad. 
En especial, incluirá una descripción adecuada de:  
Los objetivos de calidad, el organigrama y las responsabilidades y poderes del 
personal de gestión en lo que se refiere a la calidad de los productos.  
Las especificaciones técnicas de diseño, incluidas las normas que se aplicarán y 
la garantía de que se cumplirán los requisitos esenciales de los instrumentos 
internacionales aplicables a los productos.  
Las técnicas de control y verificación del diseño, los procesos y las 
actividades sistemáticas que se realizarán en el momento del diseño de los 
productos por lo que se refiere a la categoría cubierta de productos.  



Las técnicas correspondientes de control de la fabricación, de control de la 
calidad y de aseguramiento de la calidad, y las actividades sistemáticas que 
serán utilizadas. 
Los controles y ensayos que se efectuarán antes, durante y después de la 
fabricación y su frecuencia. 
Los expedientes de calidad, tales como los informes de inspección y los datos de 
ensayos, los datos de calibración, los informes sobre la cualificación del 
personal afectado, etcétera. 
Los medios para verificar la realización de la calidad deseada en materia de 
diseño y de producto, y el funcionamiento eficaz del sistema de calidad.  
3.3. El organismo notificado evaluará el sistema de calidad para determinar si 
cumple las exigencias a que se refiere el apartado 3.2. Dará por supuesto el 
cumplimiento de dichas exigencias cuando se trate de sistemas de calidad que 
desarrollen las normas armonizadas correspondientes.  
El equipo de auditores tendrá por lo menos un miembro que posea experiencia en 
la evaluación de la tecnología del producto en cuestión. El procedimiento de 
evaluación incluirá una visita a las instalaciones del fabricante.  
A continuación, notificará su decisión al fabricante. Esta notificación incluirá 
las conclusiones del control y la decisión de evaluación motivada.  
3.4. El fabricante se comprometerá a cumplir las obligaciones que se deriven del 
sistema de calidad tal como se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga 
resultando adecuado y eficaz. 
El fabricante, o su representante autorizado establecido en la UE, mantendrá 
informado al organismo notificado que ha aprobado el sistema de calidad de 
cualquier adaptación que se prevea en el mismo.  
El organismo notificado evaluará las modificaciones propuestas y decidirá si el 
sistema de calidad modificado sigue cumpliendo los requisitos contenidos en el 
apartado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.  
El organismo notificado notificará sus decisiones al fabricante. Esta 
notificación incluirá las conclusiones del control y la  decisión de evaluación 
motivada. 
4. Vigilancia CE bajo la responsabilidad del organismo notificado.  
4.1. El objetivo de la vigilancia consiste en asegurar que el fabricante cumple 
debidamente las obligaciones que le impone el sistema de calidad aprobado . 
4.2. El fabricante autorizará al organismo notificado a tener acceso, con fines 
de inspección, a sus instalaciones de diseño, fabricación, inspección, ensayo y 
almacenamiento y le facilitará toda la información necesaria, en particular:  
La documentación sobre el sistema de calidad. 
Los expedientes de calidad previstos por la fase de diseño del sistema de 
calidad, como los resultados de los análisis, cálculos, ensayos, etcétera.  
Los expedientes de calidad dedicados a la fabricación tales como informes de 
inspección y datos de ensayos, datos de calibración, informes sobre la 
cualificación del personal afectado, etcétera.  
4.3. organismo notificado realizará auditorías periódicamente para cerciorarse 
de que el fabricante mantiene y aplica el sistema de ca lidad, y facilitará un 
informe de la auditoría al fabricante.  
4.4. Además, el organismo notificado podrá efectuar visitas de inspección de 
improviso al fabricante. En el transcurso de dichas visitas, el organismo 
notificado podrá efectuar o hacer efectuar  ensayos con objeto de comprobar, si 
se considera necesario, el buen funcionamiento del sistema de calidad; 
presentará al fabricante un informe de la inspección y, si se hubiese realizado 
un ensayo, el informe del mismo. 
5. Durante al menos diez años a partir de la última fecha de fabricación del 
producto, el fabricante tendrá a disposición de las autoridades nacionales:  
La documentación contemplada en el segundo guión del segundo párrafo del 
apartado 3.1. 
Las adaptaciones a que se refiere el segundo pár rafo del apartado 3.4. 
Las decisiones e informes del organismo notificado contemplados en el último 
párrafo del apartado 3.4 y en los apartados 4.3 y 4.4.  
6. Cada organismo notificado deberá comunicar, previa solicitud, a la 
Administración marítima y a los demás organismos notificados la información 



pertinente relativa a las aprobaciones de los sistemas de calidad expedidas o 
retiradas. 
7. Control de diseño. 
7.1. El fabricante presentará una solicitud de control de diseño ante un solo 
organismo notificado. 
7.2. La solicitud deberá permitir la comprensión del diseño, la fabricación y el 
funcionamiento del producto y la evaluación de su conformidad con las exigencias 
de los instrumentos internacionales. 
La solicitud incluirá: 
Las especificaciones técnicas del diseño, incluidas las normas que se han 
aplicado. 
Las pruebas demostrativas necesarias de su adecuación, de manera especial cuando 
las normas indicadas en el artículo 5 no hayan sido aplicadas en su totalidad. 
Estas pruebas demostrativas incluirán los resultados de los ensayos realizados 
en un laboratorio adecuado del fabricante o por cuenta del mismo.  
7.3. El organismo notificado examinará la solicitud y, cuando el diseño cumpla 
las exigencias de los instrumentos internacionales que le son de apli cación, 
expedirá un certificado de examen CE de diseño al solicitante. El certificado 
incluirá las conclusiones del examen, sus condiciones de validez, los datos 
necesarios para la identificación del diseño aprobado y, en su caso, una 
descripción del funcionamiento del producto.  
7.4. El solicitante mantendrá informado al organismo notificado que ha expedido 
el certificado de examen CE de diseño de cualquier modificación del diseño 
aprobado. El organismo notificado deberá sancionar la aprobación de las 
modificaciones propuestas en aquellos casos en que los cambios puedan afectar la 
conformidad con las exigencias esenciales de los instrumentos internacionales, o 
con las condiciones previstas del uso del producto. Esta aprobación 
complementaria se hará en forma de complemento al certificado de examen CE de 
diseño. 
7.5. Los organismos notificados comunicarán, previa solicitud, a la 
Administración marítima y a los demás organismos notificados la información 
pertinente sobre: 
Los certificados de examen CE de diseño y los complementos expedidos. 
Las aprobaciones y las aprobaciones complementarias CE de diseño retiradas.  
APÉNDICE AL ANEXO B  
Documentación técnica facilitada por el fabricante al organismo notificado  
Las disposiciones establecidas en el presente  apéndice se aplicarán a todos los 
módulos del Anexo B. 
La documentación técnica a que se refiere el Anexo B comprenderá todos los datos 
o medios pertinentes utilizados por el fabricante para asegurarse de que el 
equipo cumple los requisitos esenciales pe rtinentes. 
La documentación técnica permitirá comprender el diseño, la fabricación y el 
funcionamiento del producto y hará posible la evaluación de la conformidad con 
las prescripciones de los instrumentos internacionales que les sean aplicables.  
En la medida en que sea pertinente para la evaluación, la documentación 
comprenderá: 
Una descripción general del tipo. 
Dibujos y esquemas del diseño conceptual, la estructura estándar y la 
fabricación de componentes, subcomponentes, circuitos, etcétera.  
Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos 
dibujos y esquemas, incluido el funcionamiento del producto.  
Los resultados de los cálculos de diseño efectuados, los exámenes imparciales 
llevados a cabo, etcétera. 
Los informes de los ensayos imparciales. 
Manuales de instalación, utilización y mantenimiento.  
La documentación relativa al diseño contendrá los siguientes elementos, según 
proceda: 
Certificados relativos al equipo incorporado al dispositivo.  
Certificados relativos a los métodos de fabricación o inspección o vigilancia 
del dispositivo. 



Cualquier otro documento que permita al organismo notificado mejorar su 
evaluación. 
ANEXO C 
Marcado de Conformidad 
El marcado de conformidad tendrá el siguiente diseño:  
 
(Ver Repertorio Cronológico Legislación 1999, TOMO II, pg. 3645)  
En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del marcado, deberán conservarse las 
proporciones de este logotipo. 
Los diversos componentes del marcado de conformidad tendrán aproximadamente la 
misma altura, que no podrá ser inferior a 5 mm. 
Se podrá eximir de esta dimensión mínima en el caso de dispositivos de pequeño 
tamaño. 
Afectado por:  
 
* Orden de 12 diciembre 2001 (RCL 2001 \3151) 
  - art. 1: modifica art. 2 c), 2 d) y 2 ñ)  
  - art. 2: sustituye Anexo A 
Afecta:  
 
* Directiva 1998/85/CE, de 11 noviembre (LCEur 1998 \3672) 
  - transpuesto. 
* Directiva 1996/98/CE, de 20 diciembre (LCEur 1997 \359) 
  - aplicado. 
  - transpuesto. 
Voces:  
 
* Armadores de buques  
* Comercio [art. 6]  
* Comunidad Europea  
* Construcción naval  
* Contaminación  
* Mar y sus playas  
* Marina Mercante  
* Navegación  
* Organización Marítima Internacional  
* Puertos  
* Seguridad de la vida humana en el mar  
* Transportes marítimos 
Equipos marinos embarcados en buques: requisitos 
* Buques 
Equipos marinos: requisitos 
  
 


